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PARTE OFICIAL
-

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARíA

Destinos
Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el gene

ral de brigada D. Arturo Ruiz y Sanz, Jefe de Sección
de este Ministerio, el Rey [q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el capitán de Caballeríit D. Joaquín Rodríguez 'de
Rivera y Apezteguía, cese en el ,cargo de aj"udante de
campo de dicho ganarsl. .

De real orOOri lo digo,á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de noviembre de 1906.

LUQUE

SeüOr Gene:JIal d61 primer Cuerpo de ejéroito.

'Safior Ordenador de pagos de Guerra.

...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar

á este Ministerio, en vacante C\uo de su empleo existe, al
capitán ~e Oaballería D. JoaqUln Rodríguez de Rivera y
ApeztegUla, que potl'ealljrdan de esta ':fecha cesa en el
cargo de ayudante de campo del general de brigada don
Arturo Ruiz. '.

,D,e r~a19rden lo diJ'<? ~. V. E.. p~ra~Q.. 9()~ocimiento
y demás e¡ectos. Dios guarde á V. :m. 'mtJ.úÍlOs afios.
Madrid 6 de noviembre de 1906. .

LUQuÉ

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

,Beílor Ordenador de pagos de Guerra..

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Ar~
tUlO Ruiz y Sanz, Jefe de Sección de este Ministerio, al
capitáu g~ Q¡:\bal1~;d9¡ p. José de Verda y López Talayal

que tiene su actual destino en el regimiento Oazadores de
Almansa. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a1108. Madrid 6 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores General del quinto Ouerpo de ejército y OrdE1lle.-
dor de pagos de Guerra. :

••

ExCn::IO: ~!:- 1JJr~.{q. D. g.) se,lia-,,servido'destinar
á es.te MInIsterIO! en vacante que de su empleo existe, al
capItán de IngenIeros Q. Lap,Rardo Royo y Cid, que sirve
actualmente en la compafiía de Telégrafos del segundo
regimiento mixto.

De. reaLordEm lo digo á V. E. pata su conocimiento
y demtts. ~footps.. Dios guarde á V. E. muchos afiOil.
MadJ:id 6 de noviembre de 190ft

LUQu.q

Se:t1or General del prÍíner Ouerpo de ejército.

Setl.or OJ:d~llador de pagOs de Guerr8¡.

•
ESTADO MAYOR CENTRAL DEl. EJERCITO

Ascensos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien con·

ceder e10mpleo s~perior inmediato, en propuesta regla
meRtRf,Jl-H\ de.-·9ISC8nsOfl; á l-osj@fOi y oíieiales·.a.(}.cuerpo de
Estado Mayor. 001 Ejé~ito. oomp~ndidOi en la siguiente
relación, que comienza con D. Jenaro Ruiz Jiménez y No
vella y termina cw;l-p. Eusebio Rubia Martínez, por ser
los más antiguos en la escala de su clase y hallarse de.
clarados aptos para<~l ~~nio;de.biendo disfrutar en el
que se les confiere de la efectividad que se les se:f1ala en
dicha ~-aeión. .
~ real ordGmlo digo &V. :ID. pIRa SIl ootlDcimiento

. y ~n;ltis _tQ$.' Dioe guar<li á V. ~. J;l¡I.1;J.CAOS afios•
Madrid 6 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se:no;J;Els Generll,le.s del p:¡:i:mexo, segu:nd,ol ~~tQ. y séptimo
Ouerpos de ejército.

....
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Empleo que se EFECTIVIDAD
Empleos Destino llotua} NOMBRES les confiere

Día Mes Al!.
--

T. coronel.. Cuartel general del 7.e Cuerpo de ejtír·
28 190cito ........................... _. D. Jenaro Ruiz Jiménez y Novella .•••.•••••••••• Coronel .••.• oebre.

Comandante 2.a brigada de la 11.a división ..••••• II Alberto Campos y Guereta .................... T. eorond••. 23 ídem. 19O
Oapitán .... Cuartel general del 2.0 Cuerpo de ejér.

) Rafael TorrE's MarvA •.....•.••. " •.•• , •..•• , , Comandante 1) ídem. 190cito ••••..••••.•.•.. , .•......••.•
Otro••• , •..• AyudaRte del general González Gelpí II Juan SAez de Retena......................... Idem ....... 23 ídem. 19O
Otro........ Cuartel general del 2.o Cuerpo de ejér·

190cito ... , ............ 1 •••••••••••• ) EUl!lebio Rubio Martínez ....•. . ............. Idem........ 30 ídem.

e,,'

',: ~

'"
.- .

"

,
\'

----......_---, ;

".
"

Madrid' 6 de noviembre de 1906,

SECCION DE INFANTERIA
1

Clasificaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar ~to ,.pw;a el ascenso al comandante d~ Infan~ria

(E. R.) D. Francisco Corujo Vi7caíno, por reuni!.,las con
dicion~ qUll dete~I!!i~ el arto 6.0 del reglamento de cla
sificaciones de 24 deinayo de 189lJO. ~. n.úm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eÍectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

LU'UE

Sailor General del séptimoOuerpo de ejército.

...
SECCION DE CABAlLERIA

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jeÍes y oficiales del smia de Oaballeria,
comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. Jerónimo Cubertoret Ramos y termina con D. Ra
miro Gutiérrez Martínez, pasen á las situaciones ó á ser
vir los deetinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 6 de noviembre de 1906.

LUQTJB

Sefior Ordenador de pagoe de Guerra.

Seilores Generales de los Ouerpos de ejército, Oapi
tán general de Galicia, Pres~de.J?.te del Oonsejo Su
premo de'Guerra y.. Marina, C~mandante ge~eral del,
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, Director gene.
ral de Oria Oabsllar y Remonta é Inspector general de
lae Oomisiones liquidadoraS' del Ejército.

&laci6is queso 'cita,

Tenientes coroneles

D. Jerónimo Oubertoret Ramos, ascendido, delegado mi.
litar en la Junta provincial del censo del ganado
caballar ymular de Ouenca, á excedente en la ter..
cera región.

) Rafael Santapau Segura, del 14,0 depósito de reserva,
á excedente en la cuarta región.

) Manuel Cortés Garcia, excedente en laprimeraregión,
¡,l,l 14.0 depósito de reserva.

LUQUE

Comandantes

D. Andrés Srids Juera, delegádó riúlitar en la Junta pro
vincial del censo del ganado caballar y mular de
Ternel, al regimiento Cazadores de Sesma.

) Samuel OHván González, ascendido, del regimiento
Oazadores de María Oristina, á excedente en la pri
mera región.

)' Victor González Valdés y López Dóriga, ascendido, de
excedente en la primera región y en comisión en la
liquidadora de cuerpos disueltos de Ouba y Puerto
Rico, ,á excedente en la primera región.

) Antonio Oastrillón G6mez, ascendido, del regimiento
Oazadores de Galicüi, á excedente en la primera re
gión.

) Oarlos Escario y' Herrera-Dávila, ascendido, ayu
dante do órdenes del general de división D. Miguel
Bosch AITOYO, á excedente en la primera región.

) Antonio Fernández Clotel, ascendido, del tercer de
pósito de reserva, á excedente en la segunda región.

• Luis Bohigas y Alonso Martinez, ascendido, del regi
miento Lanceros de Espafia, á excedente en la sexta
región.

Capitanes

D. Gabriel de la Puerta Escolar, ascendido, del regi
miento Lanceros del Principe, al segundo depósito
de reserva. \

• Luis Rivero Dominguez, ascendido, del regimiento
Lanceros de Villaviciosa, al de Oazadores de Villa·
rrobledo.

) José Machimbarrena Blasco, ascendido, del regimien
to Oazadores de Arlaban, á excedente en la prime.
raregión.

» Germán Lozano Monzón, ascendido, del regimiento
Oaz~dores de los Castillejos, allV~ depósito de re-
serva.

) Pablo Jevenoís Labernade, ascendido, del regimien
to Oazadores de Arlabán, al de Lanceros de Espafia.

) Pablo Llanes Moraguea, ascendido, del regimiento
Dragones de Montesa, al octavo depósito de re
serva.

) Bernardo Almonacid y de los Reyes, ascendido, del
primer establecimiento de remonta, á excedente en
la segunda región.

) Oarlos Berdugo Bote, asoendido, del escuadrón de
Escolta Real, alll.~ depósito de reserva. .
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OoroneleB

,Coma.ndantes

'l'eniente coronel

Relación que se cita

D. Ramiro de la Madrid y Ahumada, ascendido, del
. qllinto regimiento mixto, á situación de excedente
en la sexta región.

• Ramón Arizcun é Iturrald'e, 'excedente en la primera
región, á la comandancia de PaIll;J?lona.

; ~,.. .. ,.~..;

D. Atanasio Malo y García, supernumerario en la pri~

mera región, que tiene concedida la vuelta á acti~

vo, al quinto regimiento J?ixto.

éapite.ne~

D. Emilio Civeira y Ramón, de la compa:f'1ía de Telégra
fos del quinto regimiento mixto, á la misma com
pa1'iia del segundo.

• Gumersindo Fernández y Martinez, del quinto regi
miento mixto, á la compafiía de Telégrafos del
mismo.

) Julio Guijarro y García-OchoaJ excedente en la sexta
región, al quinto regimiento mixto.

• Alfonso Martínez Rizo, del séptimo r~g~miento mixto,
á la comandancia de Cartagena.

) Carlos Requena y Martínez, del sexto regimi,ento
mixto, al séptimo.

) Antonio Areaas y Ramos, ascendido, de la compafiía
de obreros, á situación de exoedente en la tercera.
región. '

D. Braulio Albarellos y Sáenz de Tejada, del primer re~

gimiento mixto, á situación de excedente en la
quinta regi6n.

:t Diego Belando y Santiesteban, del sexto regimiento
mixto, al primero, continuando en la comisión que
le fué conferida por real orden de 13 de junio úl
timo.

) Mauro García Martín, excedente en la séptima regiÓD,
al sexto regimiento mixto.

:t Francisco Cano y Lasso, ascendido, supernumerario
en ~ te~cer~ región, continúa en igual situación •

• Angel Góngora y Aguilar, ascendido, de este Minis
terio, á situ,ación de excedente en la primera re.
gión.

:t, Wenceslao Carrefio Arias, ascendido, de la coman
dancia de Ciudad Rodrigo, á situaci6n de exceden..
te en la séptima región. .

•• I

---_......_---

D. Manuel Manzano y Azlor de Aragón, del 11.0 depósito I De real orden lo ~igo á V. E. para su. conocimiento
de reserva, á excedente en la primera región y en Y deJ?áfl efecto~. DIOs guarde á V. E. muchos afios.
comisión á la liquidadora de Cuerpos disueltos de Madnd 6 de novIembre de 1906.
Ouba y Puerto Rico, percibiendo el completo de sus LUQUE

devengos por el capítulo de excedentes del vigente Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
presupuesto. ..

• Hernán Avila Oant6, del regimiento Cazadores de Senores Genera~es del pnmero, s~gu~do, terc~ro, qumto,
Vill bl d 1d L d S t sexto y séptimo Cuerpos de eJérCIto YCapitán general

arra e o, a e anceros e agun o. de Baleares.
• Celestino Espinosa Sánchez, de la plantilla de este

Ministerio, al regimiento Cazadores de María Cris-
tina. '

, Miguel Castro Mifio, del segundo depósito de reserva,
al regimiento Cazadores de Galicia.

:. Victoriano Moreno Pérez, del11:O~depósito de reserva,
, ' al se~ndo ídem íd. " '.'
) José Otondo y Gonzárez Campos, del segundo depósito

de reserva, al tercero ídem íd.

Prlmeroa tenientes

D. Armando Mundo Mor, del regimiento Dragones de
Santiago, al de Cazadores de Sesma.

• Leopoldo Pozuelo Ochando, del regimiento Cazadores
de Sesma, al de Maria Cristina.

, Leoricio Rodríguez Valderrama, del regimiento:Lan
ceros de Espafia, al de Barbón.

Primeros tenientes CE. B..)

D. EsteJ;>an Gil Tejada, del 11.0 depósito de reserva" al
regimiento Lanceros de Barbón.

• Antonio Galán Romero, del tercer depósito de reserva
al regimiento Lanceros de Villaviciosa.

:t Eustaquio del Bao Hernández, del regimiento Caza~

dores de Talavera, al de Albuera.
• Ramiro Gutiérre~ Martínez, del regimiento Lanceros

de Barbón, al de Espafia.
Madrid 6 de noviembre de 1906. LUQUE

8e11or General del tercer Ouerpo de ejército.

SECCiÓN DE INGENIEROS
,Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
her que los jefes y oficiales de Ingenieros compre~didos
en la siguieute relación, que comienza con D. Ramiro de
la Madrid y Ahumada, y termina con D. Inocente Sicilia y
Iluiz, pasen á servir los destinos que en la misma se les
eettalan. '

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
eo á este Ministerio con fecha 5 del mes próximo pasado,
promovida por el capitán de, Caballería, en situación de
reemplazo -en esa. región, D. Luis Pasoual d.el Povil y Mar
tínez de Medinilla, en solicitud de que se le conceda la
vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado, debi'6ndo permanecer
en la situación que hoy tiene, haeta tiue le corresponda
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
,. demás efectos. Dios guarde, á 'V~ E. muchos afias.
Madrid 3 de noviembre de 1906.

LU'QUB



~.. ¡ E n 1 I , JU'" ... , 11. t 51 F, " '1

D. O. rmm~ 241
r - 7." nTW r·-·~" • 1 ...

D. Marcoe GarcíáMartínez, ascendido, de la Academia
del Ouerpo, á la comandancia de Ciudad-Rodrigo.

• Ricardo Alvarez Espejo, marqués de González de
Castejón, excedente en la primera región, al sexto
regimiento mixto.

Primeros tementes

D. Luia Val cárcel y López-Espila, de la cQmpafíía de
Telégrafos de la comandancia de. Menorca, á la
compafífa de obreros.

~ Inocente Sicilia y Ruiz, del primer regimiento mixto,
á la compa11ía de Telégrafos de la comandancia
de Menorca.

Madrid 6 de noviembre de 1906. LUQUE

l._
. ,

Sueldos, haberes y dratificaciones
Excmo. Sr.: Vista 18. propnésta reglamentaria de

aumento de sueldo á favor del maestro de obras milita
res, con·deatíno '6n la oomandánci&' de ·lligénie:POl..te Cá
,diz, D. Seroio Román Sánehez, remitida .por V. E. á este
Ministerio en 18 del ~es próx4n0 pasado" el Rey (que
Dios guarde) se ha servido resolver que. á partir del día
1.o del corrie.nte mes se abone aL citado maestro el suel
do de 3.000 pesetas anuales, que es el que le corresponde
por haber cumplido el 19 de octubre. último veinte afios
-de semoio 00100 maestro de obras milibMea.

De roolerden lo digo á V. E. pam !u conoe}miento
y demás efectos. Dios guarde á V ~.(~s aftos.
~adrid 5 .de~Qyi@l.br~ Pe ;W06.. ,. ,,'.: ',' ..

. . 'LUQOlr
.' ••1, ••• I

&fior Genam.! del sagnndo Ou~de 0,jélci.1io.

Se:l'ior Ordenador de pagos de Guerra.

•• E "..

Excmo. Sr.: Vista la'propuesta reglamentaria de
's.ninento de Stffildo á favor del maestroC1e obrsslnilita
'res, con de!!Uoo··éttl'jgce~néia dé lngeniéreis de
Gran Oanaria, D. Francisco Román de 'fa Croe, remitida
por V. E. á este Ministerio en 13 del mes próximo pa·
sado, el Rey(q. D. g.) se ha servido resolver que á par..
tir del dia,l.o de diciembr-epróximo ses.bone al citado
'nmeetro elmeIda deS.OOO pesetns lmuáles, que es el
que le corresponde porcnmplir el 1'9' del comeme mes
veinte a110s de servicio como maestro de obras militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di()s guarde á V. E. muchos an.os.
Madrid 5 de noviembre de l906.

Sefior Capitán general de Canarias.

8ef1.or OtdenadE>r 00 paggs de Guerra.
' ..

•••

CirfJUlar. 'E~cl'no. "Sr.: Vista la ilista.ncia promovi
da en 28 de mnyo¡8etbdtrrenté atí&p&r'el'beIMfuitlel Ma·
terial tle Ittgehi~roB, 'corl ·destÍlt'O'Ml:' 'if:t··ltJ@lrrl~cm de
Buenavista, D. José Ouirns y Romero, en a:áplica de que
siga abonándosele la gratificaoión de 40 pesetas mensua':
les que antes de acogerse al reglamento para el personal
del Material de Ingenieros, aprooadopor re'ál decreto de
1.0 de marzo de 1905 (C. L. n'ám. 46), 'Venta disfru~ando

en el nililmo destino que acmalmente desempefia; tenien
do en cuenta que el criterio en que dicho regla.mento está

inspirado es el de que aquellos que voluntariamente se
acogieran á él no sufriesen disminución alguna en el im
porte de los devengos que por todos oonceptoa vinieran
cobrando, entre los cuales figura la citada gratifioación;
y en consideración á que ningún aumento se produce en
el presupuesto por el abono de ella á los celadores de for..
tificación que al acogerse al nuevo reglamento ya la dis
frutaran y no tuvieran aumento de sueldo, pues pitra el
efecto del disfrute de sus devengos viene sólo á resultar
un cambio de denominación el de oficiales celadores de
fortificación por el de celadores del material de Ingenie
ros, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolV'er lo si·
guiente:

1.o Los oficiales celadores de fortificación de primera
clase con sueldos de 3.000 y 3.900 pesetas anuales á quie
nes al pasar á regirse por el reglamento para el personal
del material de Ingenieros aprobado por real decreto de
1.0 de marzo de 1905 (C. L. núm. 46), no les corresponda
otro mayor, seguirán cobrando la gratificación anual de
480 pesetas si ya la percibían pe!' tazón del destino que
desempefiasen, cesando en el devengo de ella en cualquie
ra de los dos casos sigtiierites: a. -Ouando por razón de
sus afios de servicio se les {}(mcedft un sueldo igual ó ma
yor al total de. lo que por,ambos concE¡pt~~esco~resp?n"
da actualmente; b.-Cuando pasen á destiño óSltuaclón
en que noIa i1is:frttt'atísnatttlque httbiesen co:trlhtl'1ailo
con la asimilación á empleo de capitán.. Una WZ perdido
el derecho al tlObro de la gratificaci-ón no volVérá 8.~..
perarse.

2.o Tratándose sólo de conservar, con las limitacio
nes antes indicadas, tln d~ho que ya tenían los asimi
lados al empleo de capitán, en modo alguno se considera
rá 6xten~0allds .é{l!~dorés' dé! 'lD.itflkfaI qM'~1'~ena. .
obtener el sueldo de 3.000 pesetas eqrtival'énte 11.1 de ca..
pi:táon. : . .,

3.0 El abOllO de dichas gratlfieaciones se bmá con
cargo al ~pít~~ 3~o"a~~cqlo:~:o del,presupuesto en ejer
cicio, en Éll que ya flgtitali' loS crédÍtos necesarios para
ello.

De real ótden lo digo á V. E. para su eonocimiento
y demás efectos. Dios gu'atlte· á 'V. E. 1ímchooa afios•
Madrid 6 de noviembre de 1906.

LUQUE
Sefior ..

•
SiCCIÓN DE ADMlNlSTRACWN MILITAR.

Cruces '
Excmo. !r.: En ~sta de la ~ánCia que C'Ql'SÓ

V. E. á ~e Ministerio con su eS'Crrto de 2" de ~pt'iem
bre último, promovida por el capitán de Inganieros d~

.. Jatá'n. de 'ta' ~ente y Hortal, en S'Ó:plíea de que le Bea ad·
·mitida la renuncia al percibo de la pensión de cruceS de
María Cristina que disfium'Y se'Te a'bóÚérí, en cl1ti1bio,
como m-ás beneficiosas, las correspondientes á dos cruces
del Mérito Militar con distintivo rojo, pensionadas, ob·
tenidas sobre el mismo sueldo, con los efectos retroactivos
que autoriza la ley de contabilidad; y teniendo en cuenta
que el recurrente promovió instancia en igual sentido en
7 de diciembre de 1903, el Rey (q. D. g,) ha tenido á
bien acceder á l050lícitado y disponer que por los cuer·
pos y clases á que haya pertenecido el interesado desde
1.o de marzo de 1899, en que empezó á disfrutar haberes
en la PenÍMnla, le sean reclamadas las diferenciss de
pensión entre una y otras cruces, verificándolo hasta
fin de diciembre de 1906, en adicionales de carácter
p:ooferen\eá los ejercicios cerrados de referencia, y las
del afio actual en extracto corriente; entendiéndose que
tal eambio de pensión no implica pérdida de la cr~ de
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(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 13 del mea próximo
pasado, se ha servido otorgar' al expresado oficial los be
neficios que concede el mencionado real decreto y, en su
consecuencia, absolverle de las responsabilidades en que
ha incurrido al contraer matrimonio con D. a Concepción
Rabadán y Padrón, el 31 de mayo de 1905, sin haber
obtenido previamente real licencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afios. Ma.
drid 5 de noviembre de 1906.

LVQUR

Sefior General qel segundo Cuerpo de ejército.

Seti.or Presidente del Consejo Supremo de Gperra y Ma.
rina.

Maria. Oristina., que queda subsistente con todos los de
más derechos que con arreglo á su reglamento y á la ley
adioional á la constitutiva del Ejército le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiosl
:Madrid 5 de noviembre de 1906.

LUQUE

Senor General del se~undo Cuerpo de ejército.. ~ . , .'

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.·

•
SECCION DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

Indultos

rt-k'_l',,'..... '.. t",

, .

r:'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el primer teniente de Infantería D. Fernando Morillo y'
Farfán, en súplica de flue en cumplimiento á lo estable
cido en la real orden circular de 11 de julio. últilllo
(C. L. núm. 123), le sea aplicado el real decreto de in
dulto d~ 31 de mayo snterior (C. L. núm. 92), el Rey
jq,.,p,.g.), de.a<Hlerd.,o con lo ~xpuesto por. el Con~ejo
.SnprsD:lo de Gu,E-.lrra ,ldarinaeiJ. 1~ d~l me~ prÓXImo
paSado, se ha sen~do.otorgaral exptésado oficial los be
ne.ficio,B quecpncede el mencionado real decreto, y en su
conse.ouenrna, aosolverléde las reepollsábi1idades en que
ha incurrido al oontiaer matrimonio con D.· Calamanda
Galceráli y Borrell, el día 30 de mayo último, sin haber
obtenido previamente real licencia. . .

De real orden lo digo á 'V. E. para su' conocimHm
~QY '~e~ ~~ec,~. Pios guar~e á V. E. muchos a1i.os.
Madnd ~ de ñovfembre de 1~Ó6.

, LvQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sarior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

••

_..
Recompensas

Excmo. Sr.: En vista del proyecto de cTirógrafo
para plaza y sitio), de' que es autor el comandante de
Artilleda, con destino en este Ministerio, D.Luis Esparza
del Gampo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe.
emitido por la Inspección general de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, ;{po:fi'esoluci6n
de 23 de octubre próximo pasado, ha tenido á hien con
ceder á diGb.o jl;lfe la cruz de segu;nda cl~e del Uérito
Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á Y. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

LUQUB

Señor General Suhsecretario de ~te Ministerio.

'Sefior Inspector general ele los Estableoimientos de Ins.
trucción é Industria militar.

---

.'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el p,rimer teniente de Infantería D. Manuel Tomé Izquier
ú, en súplica de qoo en cumplimiento á lo establecido
6:0:<16 Je8IlI$l'OOn eh!cular de 11 de julio ú.ltimo (c. L. nú·
mero-123), le sea aplicado el real decreto de indulto de
31 de mayo anterior (C. L. nám. 92), el Rey (q. D. g.),
de 'acuerdo con lo expuesto p~ el Consejo ~uprelD{> de
Guerra y Marina en 13 del mes próximo pasado, se ha
servido otorgar .al expresado oficial los beneficios que
concede.el mencio;n~do real decreto j, en su consecuencia,
absolverle de las responsabilidades en que ha incurrido
al contraer matrimonio .e-119 de mayo último, con dofia
María de los Angeles Marín y Rafales, sin haber obteni
do previamente real licencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás -efeotos. Dios guarde á V. E. mu{}ho8 a!'1-os.
Madrid 3 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••

.E~cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
.por el primer teDiente de Oaballería b. Carlos Rivera y
MaHaina, en súplica de que en cumplimiento á lo esta
blecido en real orden circular de 11 de julio último
,(C. L. núm. 123), le s.ea aplicado el real decreto de in
dulto de 31 de mayo anterior (O. L. núm. 92), el Rey

Excmo. Sr.; Ep. vista de la traducción de la obra
titulada e La qlé 'des Champa), hecha por el primer te- .
niente de Artillería' D. AntoMo Padró y Grané, que V. E.
remitió á este Ministerio con su escrito de 16 de junio
último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con elinforme emi.
tido por la Inspección general de los Establecimientos
de Instrucción é Industria militar, y por resolución de 23
de octubre pr~ximo pasado, ha tenido á hien conoeder
al citado primer teniente mención honorífica.

De real orden lo digo á V. E. para su éonocimiento
y demás efectos. Dioeguarde á V. E. muchos afios.
Madrid '5 de noviembre de 1906

LUQUB

Berior General del cuarto Cuerpo de e-jército.

Sefior Inspector general de los Establecimientos. de Ins..
trucción é Industria militar.

• ••

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sas formulada en 8 de octubre próximo pasado por el
Director de la Academia de Ingc;l)liE¡ros,.á ~a:vor. de los
profesares de dicho centro· de ensetlanz9., comandante
D. Nicolás de Pineda Romero y capitanes D. Pedro Soler
de Cornellá y Scandella y D. Ernesto Villar y Peralta, el.
Rey (q. D. g.) ha te1ilido á bien conceder al citado jefe la\
Cl'UZ de [segunda clase del Mérito Militar con distintivO(
blanco y pasador eProfesorado., y á los dos mencionadl,J8
capitanes la cruz de primera clase de la misma Orden. 'Y



294 7 noviembre 1906 D. a." nñm:' M1
•

,
i

distintivo y el mismo pasador, como comprendidos en el
arto 8.° del reglamento de.academias militares.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Mildrid 5 de noviembre de 1906.

LUQUE

Senor General del primer Ouerpo de ejército.

•

Excmo. Sr.: En vista de las obras tituladas cWa
terlóo, Sadowa, Bedán>, (Comentarios al discurso que
hizo D. Quijote de las armas y las letras>, (La caballería
en la guerra de Afríca> y (Llamada y galope>, de las
que es autor el capitán de Oaballerfa, alumno de la Es
cuela Superior de Guerra, D. Elíseo Sanz Balza, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por esa
Inepección general, y por resolución de 23 de octubre
próximo pasado, ha tenido á bien conceder al citado ca
pitán mención honorífica.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento
y demás €!fectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid l) de noviembre de 1906. .

LUQUE

Safior Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

SefiorJefe del Estado Mayor Central del Ejército.

••

Ex.cmo. Sr.: En vista de la obra titulada cEstuche
práctico de los materiales de curación, preparación, asep
sia conservación y análisis>, de la que es autor el farma
cé~tico seO'undo de Sanidad Militar D. Joaquín Más y
Guindal, q~e V. E. remitió á este Ministerio con su es
crito de 3 de marzo último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el informe emitido por la Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar y por
resolución de 23 de octubre próximo pasado, ha tenido á
bien conceder al citado farmacéutico mención honorífica.
. .De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y.demás t>f·.ctos. píos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

LUQUE

Selior Gerieral del primer Cuerpo de ejército.

Sé1!or In13peétor g~neral de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

••

Excmo. ilr.: En vista de la obra titulada (Los ade
lantos de la industria farmacéutica realizados en 61 ex
tranjero>, escrita por el farmacéutico primero del ~uerpo
de- Sanidad Militar D. Fernando de la Calle Fernandez,
que V:"'E. r~mitióá'este Ministerio con su escrito de. 29
de enero últImo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el In

forme emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar, y por reso
lución de, 23 de octubre próximo pasado, ha tenido á
bien conceder al citádo farmacéutico primero la cruz de
¡primera clase del Mérito'Militar con distintivo blanco.

De· real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
delh..M efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOi.
Madrio [) de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

t3efio(Inspe~lpr .gener~l de .l.os Establecimientos de Ins-
, trucción é Industrla mllltar.
, ~ ,

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Genera..
lidades de química orgánica y funciones químicas>, de la
que es autor el farmacéutico primero de &nidad Militar
D. Eduardo Colis y Martínez, que V. E. remitió á este

"Ministerio con su escrito de 11 de mayo último, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por la Ins
pección general de los Establecimientos de Instrueción é
Industria militar, y por resolución de 23 de octubre pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder al citado farma
céutico primero mención honorífica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins.
trucción é Industria militar.

• ••

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada ~Detanes

y advertencias para la práctica del formulismo de jus
ticia militar>, de que es autor el comanda.n.tEl de Infante
ría D. Víctor García OI¡:¡.lIa, que V. E. remiti' á este Mi
nisterio con su escrito de 23 de iu.niéi último, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el informe .emitid~ por la Ins
pección general de los Establecimientos de Intrucción é
Industria militar, y por resolución de 29 de octubre pró.
ximo pasado, ha tenid<;l á bien conceder al citado co
mandante mención honorífica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. :\llUQhos atios. Ma
drid, 5 de noviembre de 1906.

LUQu.

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

-..
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 5

de octubre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
'Conceder al Eargento de Ingenieros Eladio García Upez,
la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blanco
y pensión de 2'50 pesetas mensuales durante el tiempo
de servicio. activo, como comprendido en el caso 2.0 df\l
arto 6.° de la real orden circular de 25 de septiembre de
1896 (O. L. núm. 260) y de conformidad con la realor
den de 31 de octubre de 1902 (O. L. núm. 249).

De real orden lo digo á V. E. para ·en conocimiento
y demás efectos. . Dios guarde tí V. E. muchos ai'1os.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

• LUQUE

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Arrica.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.._-
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 26

de septiembre último, ellRey (q. D. g.) se ha servido con
ceder al sargento de Infantería D. Salvador Marín Parra
do, la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco y pensión de 7'50 pesetas mensuales durante el
tiempo de servicio activo, como comprendido en el caso
3. o del arto 6.°de la real orden circular de 25 de eep
tiembre de 1896 (C. L. núm. 260) y de conformidad con
la real orden de 31 de octubre de 1902 (C. L. núm. 249).

De real orden 10 digo tí V. E. para su., eon-ooimientQ
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta remitida por
V" E. !ir. este Min~sterio á favor del auxiliar de primera
del cuergo auxiliar de Administración Militar D. Nicanor
Avila Mihí, con su escrito de 1.0 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), por resolución de 23 del mismo, ha tenido
á bien conceder al interesado la cruz de primera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de noviembre de 1906•

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
, V CUERPOS DIVERSOS '

Destinos

EX~D?-0' ~r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este MInIsterIO en 1.0 de octubre último, proponiendo
para que desempefie el cargo de vocal de la Comisión

11 •

._.

LUQUIll

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
, Africa. '

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

, '

Excmo. Sr.: En viata del escrito de V. E. fecha 26
de septiembre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al sargento de Infanteria D. Santiago Barrios
Rico, la cruz de plata dol Mérito Militar con distintivo
blanco y pensión de 7'50 pesetas mensuales durante el
tiempo de servicio activo, como comprendido en el caso
3.o del arto 6. 0 de la real orden circular de 25 de sep
tiembre de 1896 (C. L. núm. 2(0) y de conformidad con
la real orden de 31 de octubre de 1902 (C. L. núm. 249).

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

..-
Safior General del tercer Cuerpo de ejército.

Retiros
. Excmo. Sr.: Cumpliendo en 15 del actual la edad
reglamentaria para el retiro forzoso el capitán honorífico
primer teniente de Infantería (E. R.) retirado, D. José Ba:
día Abril, que tiene su residencia en Burjasot (Valencia)
el Rey (q. D. g.) hft, tenido á bien disponer que cause ba.:
ja en la nómina de retirados de esa región, y que desde
1.o del entrante mes de diciembre se le abone por la De
legación de Hacienda de dicha provincia, el haber de,
168'75 pesetas mensual.es que, en definitiva, le fué asig
nado por real orden de 28 de julio de 1902 (D. O. nú
mero 166), de acu!3rdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, como comprendido en la
ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26) .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios
Madrid 5 de noviembre de 1906. . •

LUQUE

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Setiores Presidente. del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

' ....' .............

,m· el 1'._ 11 t

D: o:' núm. 241

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 5
de octubre último, el Rey (q. D; g.) ha tenido á bien con
ceder al sargento de Infantería José Morán Alcalá, la cruz
de plata del Mérito Militar con distintivo blanco, pen·
sionada con 7'50 pesetas mensuales durante el tiempo
de servicio activo, como comprendido en el caso 3.° del
arto 6. 0 de la real orden circular de 25 de septiembre de
1896 (C. L. núm. 260) y de conformidad con la real or
den de 31 de octubre de 1902 (C. L. núm. 249).

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de, noviembre de 1906.

LUQUE

Setior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Amen. " ,

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

,
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 27

de septiembre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al sargento de Infantería José García García, la
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blanco y
pensión de 2'50 pesetas mensuales durante el tiempo de
servicio activo, como comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 6.0 de la real orden circular de 25 de septiembre
de 1896 (C. L. núm. 260) y de conformidad con la real
orden de 31 de octubre de 1902 (O L. núm. 249).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

LUQUE

Se:fior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa. .

Sefior Ordenador de pagos de Gue~ra.

-_.

I

'Y demás efectos. Diol!! guarde. á V. E. muchoo afioo.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

LUQUE

Safior Gobernador militar de Melilla y plazas menoraS
de Africa. .

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del ,escrito de V. E. fecha 5
de octubre último, el Rey (q~ D. g.) ha tenido á bien
conceder al sargento de Infantería Miguei Morán Alcalá,
la cruz de plata del Mérito militar con dis~intivo ~lanco
y pensión de 7'50 pesetas mensuales duranie el tIempo
de servicio activo, como comprendido en el caso 3.° del
arto 6.° de la real orden circular de 25 de septiembre
de 1896 (C. L. núm. 260) y de conformidad con la. real
orden de 31 de octubre de 1902 (O. L. núm. 249).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.'
Madrid 5 de noviembre de 1906.

LUQUE

SetiorGobernador militar de Melilla y plazas menores de
Arrica.

Se1ior Ordenador de pagos de Guerra.

.<J••••
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Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V.E. CUTSÓ' á
este Ministerio en 3 de septiembre último, promovida por
Félix Pardo Rojas, veoino de Laroya (Ahnería), en recm:
so de alzada contra el acuerdo de la Oomisión mixta de
dicha provincia, por el que se desestimó la excepción
del servioio alegada como sobrevenida por el reoluta del
reemplazo de 1905, Antonio Pardo Alonso, hijo del re
currente; resultando que ElI referido acuerdo 10 fundó la.

al. t

.....

Exorno. Sr.: Accediendo á Jo lolieitado por el primElf
teniente de Carabineros de la eomandanoia de Estepona,
D. Didio Morales y Gómez Caminero, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
18 de octubre próximo pasado, se ha servido concederle
licenoia para oontraer matrimonio oon D.a. Julia Armifio
Sáez.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos sfios.
Madrid 5 de noviembtEfdtl1966.

LUQUB

Sel10r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Saflores GeBeral del segundo Ouerpo de ejército y Dire;c..
tor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Vieta la instancia promovida por ,An..
tonío Chamizo Guisado, veoino de Castuera (BadajO&), en
solicitud d,e que s~ deje sin efecto ~l lIa~amienío á filas
de su hermano Fulgencio Ohamizo Delgado, re.eluta del
reemplazo de 1904, y vuelva á su primitiva situación' de
excedente de oupo, ó en otro caso se le autorioe para re
dimirse del servicio militar aeiivp; yt@n;iep.~o en cuente.
que el interesado fué llamado á filas para. cubrir la baja
de un individuo que resultó corto de talla en la última
concentraoión y qu.e por lo tanto dicho llamámiento está
ajustado á los preceptos de las reales órdenes de 8 de
enero y 31 de mayo de lQ.ü4. Y Giroular del Estado .Mayor
Oentral de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138), y que
~l plazo para la redención habia expirado anteede que
fuese llamado á filas, el Rey (q. D. g.) se ha servip,o des
estim&r,d1cha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efe~tos. Dios guarde ,á V. E. muchos afiOB.
Mailrid 5 de ,noviernbrede 1906.

Ltr~uB

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

ReclutamioBto y reémplazo del Ejército

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida po;r J.o8é
SuárezSuárez, reoluta del reemplazo de 1901, por el cupo
de 111as (Oviedo), en solicitud de que no se le destine á
filas ~l cumplir la C9ndena que ;por el delito de d~p~o
de arma de fuego SE! halla cumpliendo en el c,o;rrecaional
de dicha capital, el Rey (q. D. g.) se ha ler'fido desesti·
mar la petición del recurrente, al -cuál e'e 1edárá, al e-x
tinguir la pena que le fué impuesta, el destino que oorreB 4

ponda.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demáa efectos. Dios gU<&J:de -tí V'. E. JiA1J.<ID..os-a11oe•
Madrid 5 de noviembre de 1006.

LÚQUlI

Salior General :d~l séptimo Cuerpo de ejéroito.
Excmo. Sr.: Accedieudo á lo solicitado por el hoy

primer teniente de Carabineros de la comandancia de
Mallorca, D. Juan Cornejo Calleja, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
20 de octubre próximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraermatJ1imonio con D.a Elena López
Diez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 'mn.choe ·afíoe.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Oarabineros de la comandancia de Zamora,
D. FructuosoToledo ,Herce, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 26 de oc
tubre próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D,I' Dominga Sánchez
Diaz. '

De reRl orden lo digo á V. E. para su cO¡lOcimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

Matrimonios

_..

•••

•••
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Exomo. Sr.: Accediendo' á lo solioitado por el hoy
primer teniente de Carabiueros de la comandancia de
Castellón, D. Tomás García Sanjuán, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
25 de octubre próximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio coil D.a. María de las
Nieves Rebull Porqueras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo :de Guerra y Ma
rina.

Sefiores General del teroer (Juerpo de ejército y Direotor
general de Carabineros.

mixta de reolutamiento de la provinoia de Valladolid, al
médico mayor del Ouerpo de Sanidad Militar D. Emilio
Martínez Ramírez, el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

I"UQ~

Sefior Presidenre del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. '

Sefíores General del séptimo Cuerpo de ejército y DireQot
'tor general de Oarabineros.

LUQUE

Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Gnerra y Ma·
. rina.

Sefíores Capitán general de Baleares y Direotor general
de Carabineros.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dofla
Amalia Moreta Tiedra, vecina de Salamanca, en solicitud
de que le sean devueltas las 2.000 pesetas que ingresó en
la Oaja de Depósitos de la provincia indicada, según
resguardo núm. 162 de entrada y 13 de registro, ~zpedi
do en 9 de junio de 1904 para responder á la suerte que
pudiera caber en el servicio á su hijo Manuel Sanz Mo
reta, recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á 1&
Zóna de Salamanca, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen.
ta lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento,
se ha servido resolver que se devuelvan las 2.000 pesetas
de referencia; las cuales percibirá el individuo que efec..
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal,
segiín dispone el arto 189 del reglamento dictado para
la ejecuciÓn de dicha ley.

be real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de noviembre de 1906.~

LUQUJI

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de <iuerra.

••

• ••

Btd&IttiMM
Excmo. Sr.: Vista la instancia promnid.a por don

Victoríno Salinas García, veoino de Ail:\tít'ltila de Abajo,
provincia de Logro.11o, en sa1icitlild de <¡ue le se~n devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la DelegaCI6n de Ha-.
cienda de la proyincia indicada) ,según carta de pago nú"
mero 498,e:xpédid&en~4de'S&~:h ~tpQ1'~re.
dimir del servicio mili~r aetiT<l *llU ~ije Eduardo, Sali...
nas Anguiano, recluta del reemplazo de dicho afio, per
teneciente á la Zona de lAg~, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 <;le la ley
de reclutamierito, se ha slttl'ido ~l'fér que se d~welvan

las 1.500 pesetas de referencia, lus éttáles~biráel in
dividuo llueefectu6 el del'ósit6 {) la 'petsd1iaapothl~&
en forma légal, según diSpóne el arto t89 <wlreglaüie&to
dictado para 'ffl ejecución de dieha. ley.

De real orden lo digo á V ¡ E. Ipatá 'BU 't}l'lhééiMiefttb
y demás efectos. Dios gMl'de 'á V. E. w.11ch~ afios.
Madrid 6 de noviembre de 1906.

LUQUB

Se1101' General dal quinto Ouerpo de ejército.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancm promovida por José
García Miralles, Vecino de Pego, provincia de Alicante, en
.solicitud de que le sean devuéltl'tS las 1.000 peseiIAs que
depositó' en: M Delegaci.oo. de Haeieh~de la ptdViMla.
de Valencia, l!egó~ carta de pag? ~tiín. l.'91)~;~dSªa
en Bl de' él!léi'tl ttltnño, pata tedt.iint d~l 'setV1éio 'tnl»Mr
activo á Bu'hijo Angeful:O Gtil'cfa 'Bátí'Uls, :Mclata;6&
reemp}8.2lO de 1:906, pértenéCiente á la ~na&A~,
el Rey (q. D. g.), teniénílo e'll OOénfa 'qne \1'1 ~eéMlo
falleció antes de que le correspondieee ingresar en filas, y
lo prevenido en el arto 175 dela ley de reclutamiento, se ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu..
ción de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y detnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1906.

, 'LUQUR

Setior General del tercer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

di." f'.flJ,t. $ U •• S

,..
Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Exomo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 10 de octubre último, instruido con
motivo de haber alegado, como sobreveni~a después del
ingreso en caja, el soldado Eduardo Cabamllas C,ortés, la
excepci6n del servicio militar activo comprendIda en el
caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ha
llarse su hermano inútil; y resultando que éste fuá de
clarado apto para el trabajo en, el re,con?~imie~to que
practicaron los médicos ~oc~les de la O?mISIÓn mIxta de
reclutamiento de la prOVlllCIa de BadaJoz, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por .dicho.
corporación, se ha servido desestimar la excepCI6n de
referencia. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos atlos.
Madrid l) de noviembre de 1906.

ob1d1~'-:PorMiMJ. en que un berroa.no del eilíado ro
cluta contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo de
éste; COnllÍ(tétAtido qtteel matrimonio de hermanos de
mo:tbs Vérifiea& a6áptlés d-el sorteo, de éstos no produce
efhls&,., ,.eepoión de 1M 'comprendidas en el arto 149 de
la ley de r{.lclutamiento, según disponen las reales 6r<lenes
ae J7, ~e.ª~stq de 189~, 7,de jun.~o, de, 1898 Y ~O ,de
abril ele 1901 (C. L. núms. 237,lB6yiH~), el ~ey(q. D. g.)
se ha servido desesti~ el r.ecurso promovIdo y confir
mar en sp. virtud~ el acuerdo de referencia.
~ ~l ófdéil 'lo digo á V. 'm. pata su éohocitnitroto

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 5 di noviembre de tt86.

LUQUJI

&íti.or 'Gen(ttfi!'del ~lUldo Cuerpo de ejército.

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V.E. 'cursó
°á este Minfátétioen 15 de'octubre último, instruido con
motiVod-e 'hElhElndegado, cottio sobtevenida de8pués~el
ingré'so éb mtj~.<el' s(fldafiloMigusl Bá:s Palá,' la, e"tce~món

'del sefficid m:rJ.i.Uir 'ttdi\l'o 'cort1prétll:lida en el Cllso 1.. del
tir~. 'S7 l'1e ta '1~ de 'f~ltftalÍUtllito,por hallar~esl1 ptW.te
'ihlitÚpñfaél ;UltÍ)g10i'téstlltandiJ'que ~st~~ll-(Jci? eh 30
"«tejtlhih ltltittiopBr etiJ'b int>ttvo,la CO:triIS1Óll mIxta de
re6Itfitiñ1ién:to'M'e 'fa ptdVihcm de ,~taelona le desestimó
'ia;¡é'tcepóMlltTh Mfefé1icia par habar ~esa~a:eéi,dola'Cau
'Ss enql:te'la':ftmdabai'téstlltáttdo que enalmdlCado. ex
pediente se acredit61a pobréza lia 1ó'B'p~dtes, 1acnalidad
de hfjb ttiUéa del interesado y la neceSIdad de aquélloe,
,ptItB -pOOér tae.~tae, <ie11tWÍiiG1de' éste; éoh~derando
qtJe 'si bien'~ la d6imlóión del~re ililaapareetó la ex·
cepci6na~~n~'ál08tJI91}~ del arto 87 de In
ley de reclutamiento, no pued~ desconocerse que po~ esa
misma circunstancia quedó el mteresado al mIsmo tIem
po dentro de las prescripciones del caso 2.o de~ mismo aro
tículo como hijo único, en sentido legal, de VIUda pobre,
preceptos que deben serIe de aplicaci6n sin necesidad de
que se le instruya nuevo expediente, puesto que dada el

. resultado que ya consta en el que se ha formado, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por V. E., se ha
servido deélarar condicional al citado soldado, como como
prendido en el caso 2.8 del arto 87 de la mencio~a~aley.

De real orden lo digo á V. E. para su conOClillIento y
demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos afíoa. Ma·
drid 6 de noviembre de 1906.

LUQu.Ill

" t".·,
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA,

Dios guarde á V. S. muchos afioe. Madrid ts de
noviembre de 1906. . '

El Jete de 111. Sección,

José G~rcía dt la Oonf$Ci
.. . ',' ".' t

Safior Director de la Academia de Administración Mi':'
litar.

Ecxmo. Safior Gen~J;a.l del p:z:im~~ OUérpo d~ ejé~cito~ ,
. _.' ; - .:-

• ••

Pensiones
Exomo; Sr.: Este Cane.jo Supremo, en virtud de las

facultades que le están conferidas, ha declarado con de
recho á pensión á los comprendidos en la siguiente rela..
ción, que principia con Josefa López González '1 termina
con María Cortés Canieoba.

Los haber6/! pasivos de referencia se l!atisfarán Ólos in
teresados, como comprendidO! en las leyes y reglm::p.ento,8
que ~ expresan, por laa DelegacionE*! de Raciend& de
las provinciMydesde las fechas que se consignan en dicha
relación; entendiéndose q1le los padres pobres de los ca\l"
sanf,es di8frutará,n el beneficlo en copart~cipación y siu
necesiqad de nueva declaración en favor del que sobre
viv~ y las viudas mientras CQneelven ~u actual estado, .

Lo que manifiesto á V. E. para en conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde &V. E. muchos ati.~.

Madrid 31 de octubre de 1906. '
1!olrwiej"

Excmos. Befiores Gobernadora! milite.res de Barcelona,
Campo de Gibraltar, Guadalajara, León, Málaga,
Navarra, Pontevedra, Valencia y Zaragoza.'

•

..-

El ;refe de 1& Sección,

José García de la Concha

Sefior Director de la Academia. de Infantena.
~cmos.8el1ores GeneraleeJ del primero y tercer Onerpos

, de ejército.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría ySeooiones de este Ministerio ydo
.'. l~ pepe»d.e~oi(18 e~ntrales

SÉCCION [lE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
, . " ," .. ~ , y éUERPOS DlVERSOS 'r ~.' I,~ lo': ,... ' 1 \ .: ~ •

Licencias
En vista de la in8t~~i~ p;oDloTida por el alumno de

e~a :A.eaq.emia D. Tomás .Huiza y Martos, y del certificado
~ult.ativo que se acompa.:fia, de orden deJ Excmo. ee!16r
t6jnis~' de ;U:\ ~erra, le ha sido concedido' un mes de
licencia'por enfernlo 'p~a Alicante, aprobando el anj;íci-
po hecho por V. S.' .

Dios guarde ~ v. ,S. mnch~ ~l1os. Madrid 3. da
noviembre de 1906.

Ep. vista de la instancia promovida p()r el alumno
d~ esa academia D. A~oJf.o "aestre y NaY~rro y del cer
tiü~o de}. ~noopniento facultaüyo que á la misma se
~, de orQ.en de;l Jxcmo. Safior Ministro de la
Glle;rm Sl;l le @,,~ec;le un mes q.e licencia por enfermo
ptqa ,ClJ,ev!lf3 ~el W~le (Avila) y se aprueb,a el que V. S.
~ la 1#1.1,80 Alltjcipaq,o por la urgen9ia del caso.

" ,
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G. Y. Málaga••1Josefa López Gomález IMadre Cabo, Ramóu Jaramillo López .
Id Z lCipriano Jimeno BuellO "}padres Soldado Vice te Ji C d• aragoza Serapia Condou Uñez..... u, n meno on ou ..
Id. del campolJosé Hidalgo Diaz Ildem ldem Rafael Hidalgo Di-"Gibraltar Maria Dolores Diaz Diaz \ ...., _ .
Id. valenciá:::posefa Brú Bolinches., "::::::::::::,:: :::::::: ¡Madre ••• Idem, Juan Molla Brú .

Id. del Campo{FranCisco Balader Romero Padres Idem, Rafael Balader Becerra ..
Gibraltar M&ria Becerra Becerra .

Id. León \NiCOláll González Martinez •••••••••••••••••.• ; Padre .••• ldem, Fernando González Garcia ••.••••••••••••• '"
Id. BarCGlona. Rosa Vall Fel1p ,. Madre ••• ldem, Mariano Padro Vall ..
R. O. Guerra. Eugenia Il'ulegui Macua Viuda Voluntario, José Apesteguia Barrera ..
" U" ¡DiegO Gallardo Reyes 'jP-d s flold d M-u 1 G 11 d N -
U'••• =""lIga '.' Maria Dolores Navarro Morente... u re - a o, u ue a al' o avarro .
Id. León ¡FranciscO Rodriguez ll'ernándeli5 .•••••••••.••• ¡padre ldem, Benigno Rodriguez Rodriguez ..

Id.Guadalajara Carlos Tarro MarUnez ldem ldem, Severlano Tarro Nieto , .
Id. POlltevedra. Maria Cortés Canteoba Madre ldero Eugenio Conde Cortés .

i.-

~
es.
i
• j

LUJlllÓU'

278 75 8 de julio de 1860••• '128 febrero. 1006 Málaga IYálaga· IMálaga .
1 ~Villarroya de182 50 ldem................ &1 marzo. 006 zaragoza ¡ la 8ierm Zaragoza .

182 50 ldem................ 13 julio 1906 Xálaga Ronda Málaga ,.
182 50 ldero................ 1.' junio .. 1906 Valencia on-eria Valencia ..

~
Decretode la. cortes( .

187 00 de 28 de octubre de 1. mayo .. 1906 llalllga ........ bria.te...... Málaga ......r(A)lBI1................. -
J87 00 Ildem jl& :fIaem 1906 Le6n VllfuviciOlft¡. León .
137 00 ldero.......... 3l} dieb:re. 1905 Baroelona..... PujaLt Barcelona .
273 75 Idem................ 12 eoo:!'o•• 1905 Navana ....... Ciwuqui Navarra } 4»>

{
8 j¡¡;UO 1860 y 15 julio ""lo á Mál182 50 1&9'6.... 12..- 1906 MIaga .A»tequera... aga ..

182/50 II¿¡cm '1 10 ~pbre.. :I!906 León 'Icampona ra.- •.
. ya León .

182 50 ldem :.......... 8 ídem ]906 Guatbla.jara MUlana GnadallloJara.
182 50 Hlem... 20 :ld:em 1906 Pentevedra ElffiJa.da Pontevedra..

- -----------~•._._-_-----.!"'_~~-

DCHA.nQUJI I Tf»UB 'BllPBlill 'BL Deleg:&Cl1ón de ..Imnou
.LBO"O Haoienda

OLA.II:'Bno. ClV'B' DB LA. PJllrSIÓIt de la proTblcia D'B LlItl IlfT:IUUDO' 1. fen que i
.. LU ULIOA.. lIe le. oonsigna 8

~ I~I Día I~ 1.AIío el PIliO 1'Ueblo Il'rovhtcia -2-

l'enl1óll
anual

que .e IflIl
concede

UPLBO.

.Belaci6H !lt" " e4ta

'1'

.0XIlU' »'B LOll OA.u.....u.

I
l'aren·

teliCO oon
10.

oa1llaI1te11

NOHB:R.ES

D'B LO. Il{UUll.LDOI

Autoridad
que

~.. cursado el
expediente

(A) Con carácter P:l'OVJil.·ion~ y.la obliga!liól). de fe.~Wg.rar,.al Estado ].lIoll cllontidaij.eV percibidas, siel causante apareciera. 6'se acreditase su existencia sea. cualquienlr.eI1uga:c de su Nlddencia.
(B) !le le rehab1llta en la pensIon que .~ le.concedIó por real orden de 29 de junIO de 1876, por haber quedado viuda y sin derecho á pE9!l!ltón por su I!l6gundo ro-ariibG:.

Madrid S1 de octubre dar U06. -PQ'lavieja.

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en, virtud de las facultades que' le están
conferidas, ha declarado con derecho á pensión á las comprendidas en ,la siguiente·
relación, que principia con D.a. Concepción Morales Royo y termina con D.a María
del Carmen~onzál,ez irito.
. Estos haberes pasivos se satisfarán á las interesadas, como comprendidas en las

leyes y reglamentos que se expresan, .por las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y desde las fechas que se consignan en la susodicha rela.ción; ente:Qdiéndo.
se, que las viudas disfrutarán el bene:fioio ,mientras conserven su actual estado y 1M
huérfana,s no pierdan, s,1..l. aptituQ.)eglJ¡~. ",

Lo que manifiesto- á V.E. para. su conocimiento' y efectos conaiguien1;ef1.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de novier.nbte de 1906.

Polmrieja..

Excmos. Señores General del segundo Cuerpo de ejército, Oapitári general de
Ganarias y Gobernadoree- militares de Madrid, Almeria, Valencia, 08' etellón
de la Plana, Barcelona~Navarra, Pontfwedra, Oorufía y Palma de M.allorca.
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(D) Se le transmite el benetlcio. hoy vacante, que por R;O. de 5 de mayo de 1893 (D. O. JlIlÍlWl. 99) se otorgó l\l.
lIU xn.a.d.re D," Concepción Ram#ez.de ~rel1l1no'y P!;I6tr¡¡na.

CE) Se leB transmite por partell iguales el beneficio, hoy vacante. que por R. O. de zs.de octubre de 1m.
(D. O. núm. 2'2) se concedió á su madre D," Teresllo G'lterrá. Cánova¡¡, aou.mlllándose la cOl:respondiente lÍo la que
perdiere la aptitud legal para il percibo en las q:ae la ~erven, si» neceÑc1ad de nueva deoi&rallión.

(F) Tarifo. al folio 115 del reglamento del Montepío, :m1i?-r. 'Se le ha.oo el se!lalamiento QeS<Je 111 fech~ que se'
indica, ó sea con los cinco afios de atrasos qu. plll.'m1te 1& le,,: de ce:atalilllldad, á pro:tlr de~ la de su iDstan-
cia, H de marzo de 19()5. •

»epe.aen. l!:ltado g!
Paren- Penlión nmu.•• QtIJI De1egao1ónde la

CiTU IdIl'LWOII anual ........,- DU. nll'~ IIL JIr.c:lend.. B!lIDUOIJ. ~
teIIOG eon :.... 1(otIllltES lIel"l l' que le le. Moi.:dn·,. " .. A:BOIfO de 1& provinc1& •• LO. IIfUUllAOO.

1la nraad.
101 oc)Dcedo •• LAl'lIUIÓIl en que 5-

D. LOI II'TJIBIUDOlI c&uanwI huérfa- 'OX'" ». LO. GAil'l.AJmllI • LIII A.PWOU le lel oonlign& I:f

el upedlonto uu P/tlI• OU. JXc ll" .4Ae el P&KO Pueblo Provincia ~- • * -- -
Taloreria de lal

M. Madrid.•• D.s Concepción Morales Royo.••••••••• Viuda•••• » CapUán, D. CarIoI Cl!tJchaza Gómez..................... 625 00 lContepío 1i11ltllr..... 2 llepbre. 1906 Drón. gral. de Madrid ••••••¡.. Deuda¡ Ola- Madrid.......

» AUtora Pardo Moscoso Y Pérez de
Ill!I pllSivas....

elU ••••••••••
Coronel, D. Cirlaeo Rervás Escudero•••••••••••••••••Villapadiern&..................... ldem:.... · 1.650 00 Idem •••••••••••••••• 5 ídem... 1906 rd.m .......... ldem ........ ldem ........

em•••••••.•• » Cam11a ClIsellas Cobaseo............ Huérfana Viudlt.. Comilario'de guerrll, jubilado, D. Leandro Casel1lll1
Tey ........................ , •••••••••••••••••••••••• 82ti 00 Idem y R. 0.17 febre-

ro 1855............. 15 marllo.. l!06 Idem .......... Idam •••••••• Idem ........ (Á)
, Cuerpo..... • Antonia Lópell Moya............... Viuda.... » Capitán de ejércUo, primer teniente, D. Vicente He·

rrero Vila.............. , ••••• , ••••••••••• , ••••••••••• 1.277 50 8 julio 1860 f R. O. 18 ..
septieJ:l1br e 1853 ... SO nOTbre. 1005 J'1I4n........... Porcuna ••••• Jaén......... (B)

Y . .Almena. "Benita Ballterrechea Enriquez •••••• ldem .... ' • Comandante, D. Pedro Périz V..lero .................. 1.125 00 Montepío Militar..... 10 dicbre. 1906 Almeria ....... Lubrln .•••••• Almería......
'Cuerpo..... • Cándida Gómez Fernández••••••••• Huérfana SOltera'¡eIlPitán, D. Cándido Gómez Vázquez................. 888 88 ldem ................ llO sepbre. 1006 Huelva ........ Sta. Bárbara. Hualva....... (C)
G. Valencia. • Josefa. Urquizú RanJ.lrez de Atellano 1dem .... Idela.... Coronel retirado, D. Joaquin Urquizú Saludel........ 1.7~ 00 25 julio 1ll64.......... lB febrero 1006 Valencia....... Valencia..... Valencia..... (D)
,deCastellón ,¡ .Agustina Royo Mulet............... Viuda.... • Comandante, D. Francisco Brotonll JIlora••••••••••••• 1.125 00 22 julio 1891 ......... lO sepbrll. 1906 Cl\IItellón •••••• Castellón.... Castel1ón..·...f·Maria de los Desampllrllodos Péres

Huérfana pg~~r~:~cllPitán,D. Patricio Pér.. Villarreal. .................Barcelona.. Guerra,........................... 625 00 Montepío }úiUtsr..... 7. agosto '. l~ Barcelona •••.• Barcelona. ... Barcelona .•• (E)• Teresa Peres Guerra.••••.•••••••••• 1dem .. ;.
,. .Amella Péres Guarra.•••••••••.•••• ldem.... Idern .•

, de Navarra. • MarJ..a. del Carmen de Azcona. Men-
General de brigllda., D. Ricardo de Ojeda Perpiñán •• Logroil,o •••••••cos................................ Viuda ." » 1.650 00 Idem ••••••• , •••••••• 8 ídem... 1906 Torres ....... Nav..rra .....

• Pon.teTedra. • Juan¡¡. Cl!J).del!l<r~a Saumell Fontay·
na •••••••••••••••••••••••••••••••. Idem .... " Capitán, D. JoséColllldo Ramos...................... ~25 00 22 julio 1891 y17 jullo

1895................ 2~ marzo. 1906 Pontandr& .... Vigo......... Pontevedra••
• deCoruña. • Maria :Mnrtinez Garcta.•••••••••••.• ldem..... » Comandante, D, Josó Cacheiro Marci:fiado............ 1.125 00 llontepío Militar.•••• 30 agosto. 1~ Coru:l\a.~..... Coruña....... Coruña.••••••
• de Mallorca • leróniIIJ.a S1lll'eda Munar•.•••••••••• 1dem .... · segundo teniente, D. Juan Sureda &ncho............ 470 00 22 ju110 18111 ......... 26 novbre. 1~5 Bale,ares••••••• Palma........ Baleares ••••.
G. Canarias• • Marillo del Carme'lJ.-González Brito •• aUérfana Soltera. Capitán de Milici90ll de Can..rias, retirlldo, D. Criltó·

bal Go~álezBetancor:......................... ; ... uo 00 ldem ................ 14 marso•• lJlilQ Canarl(lll••••• " LalUll<rote ••• Canari9oll••••• (~

~ ~ .~-~

CA) Se le J;eh..ab~ma{\n llU tqt.al cllantla en el be,nellc1o que, en coparticipación con SUI hermanos '1 en el con·
oepto de tr&n.mlij¡iQll, seles margó.e.n 1.° de s.epti.elnbre de 186l; p.ercibi6ndoIo desdo 1.. feoha q~ se Indic.., dill
,¡¡igu1ente al del óbito de.su b.lJrJllJmlI D." c.u01lnll, tO~ vez que nO Uelle, qllfecho á pemió:, por IlU marido.

(E) Se le rehabllitll en el beneficio que disfrutó antea de co¡ntraer segilnd..1I nupcias, IIbonándosele desde el
<día~ente al del fa~1mien'o4e ¡;U .segundo J;Illl.ridl>, por el que 1;10 tie;ue derechO lÍo pensipn.

(C) Se la hace dicho señalamiento, en vez del de 625 pese~all anuale~ que en concepto de transmisión le la
4torgó por lIesolución de este alto Cuerl'0 de 26 de enero de 1~ (D. O. núm. 20), previa llquidlleión y Clllle en
-el qua viene dillúntandQ.
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Haillld , lIe oo'Viem~l'6 de UOt.-P.qkMMia.
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